
RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N" 140-2024-All\,tDS

Samegua, 30 de Abril de12024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT-{L DE SAMEGUA.

VISTO:

La decisión adoptada porelTitular de Pliego.

Que, el Articulo 194" de la Constitució[ Politica del Estado, €stabl€ce que las Municipalidades

gozaÍ do Auto¡omia Política, Económica y Admi[istrativa en los asunlos dc sü compete[cia, asirnis¡no e¡r corlcordancia con ei

Aliculo ll dcl Titulo P¡elimina¡ de la mencionada Ley, la Muricipalidad Distrit ds Samegua tielc atribuciones para expresar

y otorgar recorocimie¡to a personalidades c iustituciotres que por st,t amplia traycctoúa profesional y sensibilidad social

beneircia¡ a la comunidad, y contribuyen al desarrollo de ruestro pais;

Que, el Artículo 20" de la Ley OrgáLnica de Mu¡icipalidades No 27972, en relación a las

¿tribusioücs del Alcalde, expresa textuaimente: Artículo 20.- so¡ ¿tribucio¡cs del alc¿dde: Numeral ó. Dictsr dccretos y

resoluciones de Alcaldia en sujeción a las Leyes y Ordenanzas;

Quc, es política de la actual Gestió[ Municipal, reconoce¡, valora¡ y estimular a las pcrsonas

que aportan en ol dcsarrollo de esta ciudad, así como dc lecoÍocer al ssrvidor FLORES GOMEZ FREDDY ANGEL, por su

destacada labor sú las actiüdades de campo u obras del Distrito de Samegua, para el bencficio de la poblacióo;

ARTICULO PRIMERO- - RECONOCER Y FELICITAR a nombre dc la Mu¡ icrpalidad

Distrital de Samcgua reprcseEtada por el S¡. Alcalde luan Anlonio Eyzaguinc Barrios a FLORES GOMEZ FREDDY ANGEL,

con DNI N.'04745367, por sus [9 años de servicio, bajo el régirnen laboral del Decreto Logislativo N.o 728, con ocasión dc

celebrace el0l de rnayo el "DIA DEL TRABAJO", clr merito a su dcstacada labor y desempeflo a favor de nucs&a comunidad.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a Alcaldí4 y al itrteresado

para Ios fi¡es que estime conespondientc.

ARTICULO TERCERO. - DISPOMR la publicación de laprcsetrle Rcsolüció¡ en €l Podal

de la Pagina Web de la Municipalidad Disrriral de Samegua.

REGISTRE, COMUNíQUESE Y CÚIUPLASE.
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CONSIDERANDO:

Que, el dia 0l de ¡nayo de cada año, a niv€l itrtemacional sc celetrra el "Dia Iltemacional dcl

Trabajadot'', y la Entidad Muicipal reconoce y felicita Ia dcstacada participacióq etrtrsga y dedicaci&r al trabajo abnegado de

Ios Trabajadores del Distrito de Samegua, que con sus años de servicio y trabajo coñrihryen al desa¡rollo social de truest¡o

Distrilo;

Que, estaodo en las facultades que concede est€ despacho, de conformidad a las ¡ormas

acotadas sn los co¡siderandos p¡ecedenl§s; y en uso de las at¡ibuciones cotrferidas en la Ley Orgáúic8 de Mutricipalidades, Ley

N." 27q72;

SE RESUELVD:
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